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PEDIDO DE INFORMES

La Cámara de Diputados de la provincia de Santa Fe, vería con agrado que el Poder Ejecutivo
Provincial,a través de la Subsecretaría de Transporte, informe:

1. Acerca de las tareas de seguimiento, fiscalización y control realizadas sobre las
empresasde transporteautomotorinterurbanosque tengan como destinoprincipalY/o
como parada intermedia a la ciudad de Rafaela.

2. Que especifique si dichas empresas de transporte cumplen con los requisitos técnicos
legales Y/o reglamentarios vigentes, específicamente, lo dispuesto por la ley 2499 en su
totalidad, y en especial en sus artículos 19; 21; 22; 24; 26; 27; 29; 32; 47; 49; 51; 60
Y64, a saber:

· Si presentan semestralmente el inventario general de sus vehículos e
instalaciones,con loscomprobantesdemostrativosde su propiedad;

· Sicumplencon las normasde higieney seguridad;

· Si en las estaciones y vehículosexiste el personal necesario para que el
servicio se preste con regularidad;

· Si dichas empresas están en condicionesde subsanar en forma inmediata
cualquier interrupción del servicio por mal funcionamiento de sus vehículos;

· Si en cada una de las estaciones se encuentran a disposicióndel públicoun
librode quejas y si existen en lugares visibleslos carteles que indiquenla
existenciade losmismos;

· Si cuentan con el seguro obligatoriotanto para su personal como para los
pasajeros;

. Si existe antecedente sobre la caducidad de
oportunamente por la prestación defectuosa
pertinente;

alguna concesión otorgada
o incompleta del servicio

· Sicumplencon los horariospreestablecidosaprobados,con la toleranciade un
minutode retardo por cada 10 km. de recorridopara trayectos sobre caminos
pavimentados; -

· Si las interrupciones del servicio ocasionados por fenómenos metereológicos
Y/o por cualquierotra circunstanciason, como lo prevé la normativajurídica
aplicable, comunicados a esta Subsecretaría de Transporte en tanto su
autoridadde aplicación;

· Si se están realizando las inspecciones pertinentes periódicas respecto al
funcionamiento,entendiéndosecomotallo relativoa la antigüedady mecánica
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de los vehículos de transporte de pasajeros oportunamente habilitados por esta
Subsecretaría de Transporte;

. Si las concesionesotorgadas oportunamentea empresas y/o personas para
prestación de servicio regular que tenga como destino y/o como parada
intermediaria a la ciudad de Rafaelacubren con sus vehículosy horarioslas
exigencias del mayor servicio admisible y si según el criterio de esa
Subsecretaríaestima necesario,o no, el otorgamientode nuevas concesiones
aún cuando ello impliquesuperposiciónen recorridoy horarioa otra u otras
empresas;

. Si se verifica el cumplimientode la norma que obliga a las empresas
concesionariasa no trasportar más pasajerosque el correspondienteal número
de asientosde losvehículos;

. Con relacióna las empresas de transporte de pasajeros "El Cóndor","San
Cristóbal"y/o "Ruta 70" informesobre la situaciónjurídicay patrimonialde
dichasempresas, solicitandoque las mismaspresenten sus contratossocialesy
tres (3) últimosbalances,debidamentecertificados,informandoademás si las
mismas están vinculadaseconómicamente;y en su caso, si esa Secretaría
merituó las consecuenciasque para el usuario tiene la eventual situaciónde
monopolioen el servicioque se producepor la concesión.

Sr. Presidente:

Como es de público conocimiento, las condiciones de los coches de la empresa "Ruta 70" (ex El
Condor y San Cristobal) son -en su mayoría- angustiosas y el servicio de transporte que brinda
dista mucho de lo ideal. Loescucho asiduamente de boca de muchos pasajeros que se acercan
a mi oficina para plantearme reclamos de lo más diversos.

-

Desde demoras en el servicio,pasando por coches sin aire acondicionadoen días dónde se
registr'?lntemperaturas sumamenteelevadas, hasta casos en los que los microsse quedan sin
frenos y los pasajeros deben bajar o subir en movimiento;entre tantas otras cosas que
comprometenseriamentey ponenen juego la vidade los pasajeros,testigos silenciososde un
maltratoinjusto,desde todo puntode vista.
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A las pruebas me remito.Un hecho muygrave y que' no tuvo difusiónmediáticaocurrióen.la;
noche del lunes 21 del corriente,situadón que me gustaría hacerlasaber ya supera todos ios
límites.

Tenemosconstanda que a la alturade la Facultadde Agronomíade la dudad de Esperanza,un
mlcrosufrióun principiode incendio,cubriéndosesu interiorde humo negro, productode lo
cual la totalidadde lospasajerosdebieronser evacuadosal costadode la ruta.

Como si nada hubiera ocurrido, como si esto fuera una situación frecuente, los ch'Qferes
extinguieronel focoígneoy volvierona hacersubira los pasajerospara continuarviaje.

Lo más preocupante es que sabemos que no es la primera vez que ocurre algo similar "f

tampdto será la última.
.,'

Sabemosque la empresa propietariaque es una multinacionalque tiene muchopoder, pero no
por eso les da derechoa poneren riesgoel bienestarde lospasajeros.

,
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